
   

   
Puerto Baquerizo Moreno, 

San Cristóbal, Provincia de Galápagos 02 de Junio del 2008. 
SR. 
JOSE BENIGNO CRUZ MORAN 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones.- 
Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada el 20 de Abril del 2007 representada legalmente como tal; acordó por mayoría de 
votos nombrarle PRESIDENTE de la Compañía de Taxis ”SERTERUTAX” S.A. por el periodo de dos 

años contados desde la fecha de su inscripción: 

En tal virtud le corresponde cumplir con las atribuciones y obligaciones contempladas en los Estatutos 
Sociales de la Compañía, correspondiéndole reemplazar al Gerente General con todos sus deberes, y 
atribuciones en caso de falta, ausencia O impedimento temporal o definitivo de este. 

JAS 

SECRETARIA 
C.C. No. 170514053-9 

   
     

Yo, JOSE BENIGNO CRUZ MORAN agradezco y acepto el cargo que me ha sido otorgado por la junta 
General de Accionista, celebrada el 20 de Abril del 2007, comprometiéndome a desempeñar dichas 

funciones fiel, cabalmente y con esmero, 

San Cristóbal, 02 de Junio del 2008. 

SR. pe Cuts CRUZ MORAN 
C.C. No091390731-7 

La compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada el 07de Mayo del 2008, ante el Dr. Lider 

Moreta Gavilanes Notario Suplente, en la Notaria Cuarta del Cantón Quito Provincia de Pichincha, 

inscrita en el Registro Propiedad de San Cristóbal provincia de Galápagos el. 7de Junio del 2008 

COMPAÑIA DE TAXIS 

SERTERUTAX S.A. 
GALAPAGOS 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

. Ay, Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2008— 183 
  

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 

acto (s): 
1.- Con fecha Veinticinco de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de tomo 
15-A de fojas 672 a 681 con el número de inscripción 33 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TAXIS SERTERUTAX S.A. en calidad de COMPAÑÍA CRUZ MORAN 

JOSÉ BENIGNO en calidad de PRESIDENTE]). 
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